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INFORME SECRETARIAL.  A Despacho de la señora Juez para que se sirva proveer. 

Santiago de Cali, 22 de septiembre de 2021. 

La Secretaria 

 

 

VANESSA MEJÍA QUINTERO 

 

JUZGADO SÉPTIMO CIVIL MUNICIPAL DE CALI 

AUTO 

 

 

REFERENCIA: PROCESO EJECUTIVO DE MÍNIMA CUANTÍA 

DEMANDANTE: BANCO DE OCCIDENTE S.A. NIT. 890.300.279-4 

DEMANDADO: DIANA CAROLINA GONZÁLEZ CALDERÓN C.C. 

1.115.075.579 

RADICACIÓN: 760014003007202100155-00 

 

Santiago de Cali, veintidós (22) de septiembre de dos mil veintiuno (2021) 

 

Considerando que la parte interesada no ha realizado actuación alguna referente a lo 

ordenado mediante auto del 21 de mayo de 2021, resulta pertinente dar aplicación al 

artículo 317 del Código General del proceso, por lo cual el Juzgado, 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: DECRETAR la terminación del presente proceso ejecutivo de mínima 

cuantía por DESISTIMIENTO TÁCITO. 

 

SEGUNDO: ORDENAR la cancelación de las medidas practicadas dentro del presente 

asunto, previa verificación por secretaria de la inexistencia de remanentes. Las cuales son:  

 

2.1. DECRETAR el levantamiento del embargo que recae sobre los dineros que 

posea la demandada DIANA CAROLINA GONZÁLEZ CALDERÓN identificada 

con C.C. 1.115.075.579, en los bancos: BANCOLOMBIA. 

 

TERCERO: ORDENAR el archivo definitivo del expediente, previa cancelación de su 

radicación en los libros respectivos en su lugar de origen. 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

MÓNICA MARÍA MEJÍA ZAPATA 

JUEZ 

 

Estado 23 de septiembre del 2021 
 

     

 

Firmado Por: 

 

Monica Maria Mejia Zapata 

Juez 

Juzgado Municipal 

Civil 007 

Valle Del Cauca - Cali 
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